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cSquicipalidad Ditrilil de Clâan 
CAPITAL: PUEBLO NUEVO DE COLÁN 

Decreto Supremo 08-10-1840 
Creado por Ley N° 819 14-11-1908 

Oficio N° DO01865-2023-PCM-SGTD, de la Secretaria de Gobierno y Transformación Digital de la 
Presidencia del Concejo de Ministros; Informe N° 062-2023-MDC-GM-VI, emitido por la Gerencia Municipal, y; 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 268-2023/MDC 

Que, la Municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía politica, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 191° y 1940 
de la Constitución Politica del Estado, y en concordancia con la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

Pueblo Nuevo de Colán, 20 de julio del 2023 

Que, mediante Oficio N° DO01865-2023-PCM-sGTD, la señora Marushka Victoria Lia Chocobar Reyes, 
secretaria de Gobierno Digital - Presidenda del Consejo de Ministros, pone de conocimiento que en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1412, Decreto de Urgencia N° 006-2020, el Decreto de Urgencia N° 007-2020 y 
sus normas reglamentarias, la Presidencia del Consejo de Ministros ejerce la rectoría en materia de gobierno, 
confianza y transformación digital en el país y viene liderando el despliegue de tecnologias digitales en favor de 
garantizar el acceso inclusivo, seguro y de calidad al entorno digital en todas las regiones del país para 

consolidar la ciudadanía digital tal como establece la Política Nacional de Transformación Digítal al 2030. 

SE RESUELVE: 

oSTSTO DE COL 

Que, con Decreto Legislativo N° 1412 se aprueba la Ley de Gobierno Digital el cual tiene por objeto 
establecer el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios 
digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad digital y datos, asi como el régimen jurídio aplicable 
al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de procesos y prestación de servicios digitales por 
parte de las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno. 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 166-2017-PCM, se modificó la Resoluión Ministerial N° 
004-2016-PCM, disponiéndose en su artículo 4° que el Titular de la entidad designa a un Ofiial de Seguridad 

de la Información, quien será responsable de coordinar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI) en la entidad; con conocimiento de la Secretaría de Gobierno Digital para las 
coordinaciones y acciones correspondientes; 

Que, el numeral 96.2 del artículo 960 del Reglamento del Decreto Legislativo NO 1412 - Ley de Gobierno 
Digital, aprobado por Decreto Supremo No 029-2021-PCM, indica como uno de los componentes del Modelo de 

Sequridad Digital al Ofñcial de Seguridad Digital, quien tiene como rol responsable coordínar la implernentación 
y mantenimiento del sGSI en la entidad, atendiendo las normas en materia de seguridad digital, confianza 

digital y gobierno digital; 

Que, al respecto, la Vigésima Primera Disposición Complementaría Final del citado Reglamento, señala 
que para todo efecto la mención de Oficial de Seguridad de la Información debe entenderse como Oficial de 
Seguridad Digital; 

Por las consideraciones expuestas, y con las facuitades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades 
N° 27972. 
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ARTÍCULO 10;- DESIGNAR, al Jefe de la Unidad de Sistemase Informática como Oficial de Seguridad de la 
Municipalidad Distrital de Colán. 

ARTÍCULO 20; NOTIFICAR AL RESPONSABLE DEV PORTAL DE TRANSPARENCIA, la publicación de esta 
resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Colán o en otro medio análogo de la entidad. 

ARTÍCULO 3°: DISPONER que la presente Kesolución se comunique a las areas pertinentes para su 
conocimiento. 

REGÍSTRESE, cMUNÍQUESE Y CÚMPASE. 

era Rojas 
Gestión 2023 - 2026 

Juntos hagamos el cambio 
¡Adelante! 
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